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19372 RESOLUCION del Ayuntamiento de Cuenca refe
rente a la provisión en propiedad de una plaza 
de Técnico de Administración General.

Tribunal designado para calificar los ejercicios de oposición 
de los aspirantes a la provisión en propiedad de una plaza de 

■ Técnico de Administración General al servició dé esta excelen
tísima Corporación Municipal, cuya convocatoria fue publicada 
en el «Boletín Oficial» de la provincia y en el «Boletín Oficial 
del Estado» números 27 y 75, de fechas 2 y 28 de marzo último, 
respectivamente:

Presidente titular: Por delegación del ilustrísimo señor Al
calde, don Carlos Santacruz Niño, Primer Teniente de Alcalde.

Presidente suplente: Don Manuel Gómez González, Concejal.
/

Vocales-

Titular: Don Salvador Amal Suria, Jefe de la Unidad de 
Administración Local, en representación de la Dirección General 
de Administración Local; suplente: Don Manuel Muro Ereña, 
funcionario del Cuerpo General Técnico del -Gobierno Civil de 
esta provincia.

Titular: Don Francisco Javier Borrego Borrego, Abogado del 
Estado.

Titular: Don Juan Martino Casamayor, Catedrático del Ins
tituto Nacional de Bachillerato Masculino «Alfonso .VIII», en 
representación del Profesorado Oficial; suplente: Don Jesús Ruiz 
Lozano, Catedrático del mismo Centro.

Titular: Don José Luis Paz' Maroto, Secretario general de la 
Corporación; suplente: Don Rafael Miranzo García, Oficial Ma
yor municipal.

Secretario: Don Juan Luis Blanco Cuenca, Técnico de Admi
nistración Local; suplente: Don, Miguel Torres Escobar, Técnico 
de Administración Local.

Lo que se hace público para conocimiento de los interesados 
y a efectos de la recusación prevista en el artículo fl.°, apar
tado 2, del Decreto 1411/1968, de 27 de junio.

Cuenca, 7 de julio de 1979.—El Alcalde-Presidente, Andrés 
Moya López.—10.120-E.

19373 RESOLUCION del Ayuntamiento de Gerona refe
rente a las oposiciones libres para la provisión 
en propiedad de dos plazas de Guardias de la 
Policía Municipal.

La Comisión Municipal Permanente, en sesión celebrada en 
el día de ayer adoptó el acuerdo de convocar oposiciones libres 
para la provisión en propiedad de dos plazas de Guardias de la 
Policía Municipal, vacantes en la plantilla de personal de este 
excelentísimo Ayuntamiento, encuadradas en el grupo de Fun
cionarios de Administración Especial, subgrupo B), Servicios 
Especiales, dotadas con el sueldo correspondiente al nivel de 
proporcionalidad 4, dos pagas extraordinarias, trienios y demás 
retribuciones o emolumentos que correspondan con arreglo a la 
legislación vigente.

Las personas interesadas en participar en dichas pruebas 
deberán presentar instancia, de puño y letra, dentro del plazo 
de un mes desde la publicación del presente anuncio, a la que 
acompañarán el justificante de abono de 300 pesetas, como de
rechos de examen. ,

Lo qiíe se hace público a los efectos oportunos.
Gerona, julio de 1979.—El Alcalde.—10-165-E.

19374 RESOLUCION del Ayuntamiento de Hospitalet de 
Llobregat referente a la convocatoria para pro
veer plazas de Ingeniero Técnico Industrial.

En el «Boletín Oficial de la Provincia de Barcelona» núme
ro 132, de fecha 2, de junio de 1979, aparece publicado anuncio 
de convocatoria para proveer plazas de .Ingeniero Técnico Indus
trial Municipal, mediante pruebas selectivas restringidas, al 
amparo de lo presvisto en el Real Decreto 263/1979, dé 13 de 
febrero.

L'Hospitalet, 19 de junio de 1979.—El Alcalde.—9.923-E.

19375 RESOLUCION del Ayuntamiento de Irún por la 
que se transcribe la lista de aspirantes admitidos 
a la oposición para proveer una plaza de Técnico 
de Administración General.

Relación provisional de aspirantes admitidos y excluidos a la 
oposición convocada por este Ayuntamiento para proveer en pro
piedad una plaza de Técnico de Administración General, vacan
te- en la plantilla municipal:

Admitidos

A-ltuna Izquierdo, Enrique.
Angulo Landazuri, Angel.

Cebolla Erquiaga, Jesús Vicente.
Gabilondo Uribesalgo, Oskar.
González González, Federico.
Lesea. Espoleta, Francisco Javier.
López da la Torre Diez de Otazur Angel. 
Miner Ayesfarán, Francisdo Javier.
Moreno Pórtela, Francisco Javier.
Recondo Santos, Ana Belén.

Excluidos

' Ninguno.

Irún, 9 de julio de 1979.—El Alcalde.—9.919-E.

19376 RESOLUCION del Ayuntamiento de Leganés refe
rida a la oposición restringida convocada al amparo 
del Real Decreto 263/1979 para la provisión en 
propiedad de dos plazas de Auxiliares adminis
trativos de este Ayuntamiento. 

En el «Boletín Oficial de la Provincia de Madrid» número 
117, de fecha 18 de mayo de 1979, se publican íntegramente 
las bases y programa para los distintos ejercicios de la oposi
ción restringida.

Las plazas convocadas para la citada oposición restringida 
tienen la denominación de Auxiliares administrativos, dotadas 
con la retribución correspondiente, al nivel 4, dos pagas extraor
dinarias, trienios y demás retribuciones o emolumentos que 
correspondan con arreglo a la legislación vigente, siendo el plazo 
de admisión de solicitudes de treinta días hábiles, conodos a 
partir del siguiente en que aparezca el anuncio de la convoca
toria en el «Boletín Oficial del Estado».

Leganés, 7 de julio de 1979.—El Alcalde.—9.927-E.

19377 RESOLUCION del Ayuntamiento de Leganés refe
rida a la oposición convocada para la provisión 
en propiedad de 10 plazas de Guardias de la Poli
cía Municipal.

En el «Boletín Oficial de la Provincia de Madrid» núme
ros 108 y_ 154 se publican íntegramente las bases y programa 
para los distintos ejercicios. de la oposición y rectificación de 
las mismas.

Las plazas convocadas para la citada oposición tienen la 
denominación de Guardias de la Policía Municipal, dotadas con 
la retribución correspondiente al nivel 4, dos pagas extraordi
narias. trienios y demás retribuciones o emolumentos que co
rrespondan con. arreglo a la legislación vigente, siendo el plazo 
de admisión de solicitudes de treinta dias hábiles, contados 
a partir del siguiente en que aparezca el anuncio de la convo
catoria en el «Boletín Oficial del Estado».

Leganés, 7 de julio de 1979.—El Alcalde.—9.926-E.

19378 RESOLUCION del Ayuntamiento de Madrid por la 
que se convocan pruebas selectivas restringidas 
para el acceso al subgrupo de Administrativos de 
Administración General.

El «Boletín Oficial» de la provincia número 142, de 16 de junio 
del corriente año, publica íntegramente las bases de las pruebas 
selectivas restringidas, aprobadas por acuerdo de la Comisión 
Permanente de 22 de mayo de 1979, para el acceso al subgrupo 
de Administrativos de Administración General.

Las plazas que se convocan están dotadas con el suelde de 
288.000 pesetas anuales, correspondientes al nivel de proporcio
nalidad 6, grado, trienios, dos pagas extraordinarias y con las 
retribuciones complementarias para lás plazas establecidas.

El plazo de presentación de instancias para solicitar tomar 
parte en las pruebas selectivas restringidas será de treinta días 
hábiles, contados a partir del siguiente al en que aparezca pu
blicado el anuncio de la presente en el «Boletín Oficial del 
Estado».

Madrid, 18 de julio de 1979.—El Secretario general, Pedro 
Barcina Tort.—3.878-A.

19379 RESOLUCION del Ayuntamiento de Madrid por la 
que se convocan pruebas selectivas restringidas 
para el acceso a la plantilla de Profesores de 
la Banda Municipal (Contrabajo).

El «Boletín Oficial de la Provincia de Madrid» número 141, 
de 15 de junio del corriente año, publica íntegramente las bases 
de las pruebas selectivas restringidas,' aprobadas por acuerdo 
de la Comisión Permanente de 22 de mayo de 1979, para el 
acceso a la plantilla de Profesores de la Banda Municipal 
(Contrabajo).



Las plazas que se convocan están dotadas con el sueldo de 
384.000 pesetas anuales, correspondientes al nivel de proporcio
nalidad 8, grado, trienios, dos pagas extraordinarias y con las 
retribuciones complementarias para las plazas establecidas.

El plazo de presentación de instancias para solicitar tomar 
parte en las pruebas selectivas restringidas será de treinta días 
hábiles, contados a partir del siguiente al en que aparezca publi
cado el anuncio de la presente en el «Boletín Oficial del Estado»-.

Madrid, 18 de julio de 1979—El Secretario general, Pedro 
Barcina Tort.—3.879-A.

19380 RESOLUCION del Ayuntamiento de Málaga refe
rente al concurso-oposición de carácter restringi
do para proveer en propiedad una plaza de Médi
co especialista en Puericultura y Pediatría de esta 
Corporación.

Lista provisional de aspirantes admitidos al concurso-oposi
ción de carácter restringido para proveer en propiedad una 
plaza de Médico especialista en Puericultura y Pediatría de 
esta Corporación (acuerdo Comisión Municipal Permanente de 
fecha 20 de junio de 1979).

Admitidos
Número de orden: 1. Nombre del aspirante: Don Adolfo Ro

dríguez Navarrete.

Excluidos
Ninguno.

Lo que se hace público a los efectos previstos en el apar
tado 2.° del artículo 5.° del Decreto d. 27 de junio de 1968, sobre 
Reglamentación General para ingreso en la Administración Pú
blica.

Málaga, 28 de junio de 1979.—El Alcalde.—10.073-E.

19381 RESOLUCION del Ayuntamiento de Miranda de 
Ebro (Burgos) referente a la oposición para la 
provisión en propiedad de cuatro plazas de Admi- 
nistrativos de Administración General.

Lista provisional de admitidos y excluidos a la oposición con
vocada por el excelentísimo Ayuntamiento de Miranda de Ebro 
para la provisión en propiedad de cuatro plazas de Administra
tivos de Administración General:

Admitidos

1. Magdalena Barroso Landázuri.
2. Rosa María Guadalpue Rodríguez.
3. María Purificación Torre Sáez de Argandoña.
4. Francisco Joaquín Antuñano Pando.
5. María Nieves Angulo Rodríguez.
8. Miguel Angel Gómez Tobalina.
7. Lucas Hernáez Gil.
8. Teresa González Mijangos.
9. Luis Miguel Alcorta Foncea.

10. Amaya Cantabrana Leiva.
11. María Jesús Hidalgo Elizondo.
12. María Jesús Alvarez Catediano.
13 Pedro Alberto Clisson Alonso.
14. María Angeles Ruiz Romero.
15. María Aranzazu Catediano Melchor.
16. Francisca Ortiz Espinosa.
17. Josefina Manso Ortega.
18. Jesús López Roa.
19. Angel Barrón Fuente. 
20. María Aurora Cubillos Barredo.
21 María Isabel Alonso Gutiérrez.
22. María Yolanda Aliende Alonso.
23 Juan Carlos García Canillas.
24 José Luis Ventosa Zúñiga.
25. Rosa Ana Alonso González.
26. María Terea Fernández Ruiz.
27. María Teresa Barrio Santamaría.
28 Miguel Angel Vega Palacios.
29. Angel Medina Urbaneja.
30. José Ramón Azurmendi García.
31 Rosanna Arce Herrera.
32 Rosario Lomana Martínez.
33 María Alicia Arbaizar Eguiluz.
34. Francisco Javier Cérica Frías.
35. María del Carmen Diez Chaparro.

Excluidos
Ninguno.

Lo que se hace público para general conocimiento, advirtien
do a los interesados que, a tenor de lo previsto en la base 4. 
de la convocatoria, se les concede un plazo de quince días

hábiles, contados desde el siguiente a la publicación del presente 
anuncio en el «Boletín Oficial del Estado», para que formulen 
las reclamaciones a que hubiere lugar, que serán resueltas por 
la Presidencia de la Corporación.

Miranda de Ebro, 3 do julio de 1979.—El Alcalde, José Luis 
Anuncibay Fuentes.—9.973-E.

19382 RESOLUCION del Ayuntamiento de Miranda de 
Ebro referente a la oposición libre para la provi
sión en propiedad de dos plazas de Auxiliares de 
Administración General.

El «Boletín Oficial de la Provincia de Burgos» número 125, 
de fecha 1 de junio de 1979, publica las bases íntegras que han 
de regir en la oposición libre para la previsión en propiedad de 
dos plazas de Auxiliares de Administración General, las cuales 
están dotadas con el sueldo correspondiente al nivel de propor- 
cionalidad 4. (coeficiente 1,7). dos pagas extraordinarias, trie
nios y demás retribuciones o emolumentos que correspondan con 
arreglo a la legislación vigente.

Podrán tomar parte en la oposición todos los que reúnen 
las condiciones exigidas en las bases de la convocatoria.

Las solicitudes se presentarán en el Registro General de 
esta Corporación, dentro del plazo de treinta días hábiles, conta
dos desde el siguiente al de la publicación del presente anuncio 
en el «Boletín Oficial del Estado», con sujeción al modelo oficial 
que podrán interesar de la Secretarla General de este Ayun
tamiento, o expresando dos requisitos que en el mismo se indi
can. Deberán asimismo acompañar resguardo justificativo de 
haber ingresado en la Caja Municipal la suma de 1.000 pesetas 
en concepto de derechos de examen. Dicha presentación puede 
efectuarse en cualquiera de las formas previstas en el artículo 

66 de la Ley de Procedimiento Administrativo. De la Secretaría 
general se podrá interesar cuantas aclaraciones estimen opor-. 
tunas.

Lo que se hace público por medio del presente para general 
conocimiento, a los efectos prevenidos en la normativa vigente 
reguladora del acceso a la función pública local.

Miranda de Ebro, 3 de julio de 1979.—El Alcalde, José Luis 
Anuncibay Fuentes.—9.974-E.

19383 RESOLUCION del Ayuntamiento de Ponferrada re
ferente a la provisión en propiedad de las plazas 
que se citan.

El «Boletín Oficial de la Provincia de León» número 158, 
de feoha 13 de julio de 1979, publica las bases Íntegras que han 
de regir en las pruebas selectivas restringidas para la provisión 
en propiedad de dos plazas de Maestro de Oficios, 38 plazas 
de Oficiales de Oficios, cinco plazas de Ayudantes de Oficios 
y 35 plazas de Operarios de Oficios de Administración Especial 
del subgrupo correspondiente de la plantilla de funcionarios 
de esta Corporación, las cuales tienen asignados los niveles pro- 
porcionales 4 y 3, respectivamente, dos pagas extraordinarias, 
trienios y demás retribuciones o emolumentos que corresponden 
con arreglo a la legislación aplicable.

Podrán tomar parte en estas pruebas todos los que vengan 
ocupando plazas de la naturaleza de las convocadas en esta 
Corporación, en virtud de nombramiento distinto al de propie
dad, y reúnan los requisitos exigidos en las bases de la convo
catoria.

Las solicitudes se presentarán en el Registro General de esta 
Corporación, dentro del plazo de treinta días hábiles contados 
desde el siguiente al de la publicación del presente anuncio en 
el «Boletín Oficial del Estado», con sujeción al modelo oficial 
que podrán interesar de la Secretaría General del Ayuntamiento, 
o expresando los requisitos que en el mismo se indican.

Deberán asimismo acompañar resguardo justificativo de ha
ber ingresado en la Caja Municipal la suma de 250 pesetas en 
concepto de derechos de examen. Dicha presentación puede efec
tuarse en cualquiera de las formas previstas en los artículo? 65 
y 66 de la Ley de Procedimiento Administrativo. De la Secre
taría General se podrán interesar cuantas aclaraciones estimen 
oportunas.

Lo que se hace público por medio del presente para general 
conocimiento, a los efectos prevenidos en ia normativa vigente 
reguladora del acceso a la Función Pública Local.

Ponferrada, 16 de julio de 1979.—El Alcalde.—10.122-E.

19384 RESOLUCION del Ayuntamiento de las Rozas de 
Madrid referente a la oposición libre convocada 
para cubrir en propiedad una plaza de Cabo de 
la Policía Municipal.

El «Boletín Oficial» de la provincia número 158, del día 5 de 
julio del corriente año, publica íntegramente las bases que han 
de regir en la oposición libre convocada para cubrir en propie
dad una plaza de Cabo de la Policía Municipal de este Ayunta
miento,


